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VILLA DE MERLO, S.L., 9 de diciembre de 2025

VISTO:
El EXPE 27982/2025, mediante el cual la Sra. Giselle Estefanía MARIOJOULS MARGALL
solicita Reconocimiento de Antigüedad Nodocente para el computo de vacaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Giselle Estefanía MARIOJOULS MARGALL, reviste un cargo de Nodocente
CONTRATADA, con funciones en la División Despacho y Mesa de Entrada de la Secretaria
General de la Facultad de Turismo y Urbanismo desde el 14 abril del 2025.

Que de fojas 4 a 8 constan las probanzas correspondientes emitidas por el ANSES.

Que el informe elaborado por el Departamento de Personal, se encuadra en las disposiciones del
Artículo Nº 56 del Decreto Nacional Nº 366/06, y en el Capítulo II, Artículo 9, Inciso g) del
Decreto Nacional 3413/79.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE TURISMO Y URBANISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer a la Señora Giselle Estefanía MARIOJOULS MARGALL, DNI:
31.047.279, una Antigüedad exclusiva para el cómputo de vacaciones por los servicios prestados
en Relación de Dependencia según certificación de ANSES, de CUATRO (4) AÑOS, DIEZ (10)
meses al 30 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Reconocer a la Señora Giselle Estefanía MARIOJOULS MARGALL, DNI:
31.047.279, una Antigüedad TOTAL Nodocente exclusiva para el cómputo de vacaciones de
CINCO (5) AÑOS, CINCO (5) meses, DIECISIETE (17) días, al 30 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto y archívese.
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